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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 

D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

|J P R E C i O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centra* o ft oía las.—En esta cupiui, Iterada á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 3 pesetas mensua
les T fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 peseta. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1,00 » 

Númnro s u e l t o , SO céntimo». 

P a r l e o f i c i a l 
3. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Principe de Asturias 
o Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

• • < m m * — • — 

Jtymtaaicito de üladrld 

Secretaría .—Negociado de Ensanche. 

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 17 c e Noviembre último la ad
judicación de una parcela de terreno inediti-
cablc, sobrante de vía pública, con fachada 
a la calle de Rafael Calvo, y agregable a la 
finca núm. 28 del paseo del General Martí
nez Campos, de la propiedad de Don Sera
fín Salcedo Bermejillo, cuya parcela com
prende una superficie de 75,44 metros, que, 
al precio de 32,64 pesstas uno, importan la 
cantidad de 2.462,36 pesetas, se anuncia 
al público, en cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes, para que durante el 
plazo de quince días, coñudos desde la 
Inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan les propie
tarios que se consideren perjudicados pie-

atar las reclamaciones oportunas. 
Madrid, 1.* de Diciembre de 1916. 

E l Secretario general, 
F. Ruano. 

(Núm. 5 e68.) (O.—175.) 

A y u n t a m i e n t o s 
T O R R E J O N DE VELASCO 

El repartimiento de contribución per rús
tica, urbana y el padrón de la rústica dé 
ente término, ambos para efectos de 1917, 
se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, per termino de 
echo días, durante lee cuales pueden los in
teresados comprendidos en ellos hacer las 
reclamaciones que crean procedentes. 

Torrejón de Velasco, 23 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Román García. 

L A CABRERA 

Habiéndese recibido de la Dirección de 
la Conservación Catastral de la provincia 
el padrón original de riqueza rústica para 
el año próximo de 1917 se hace saber al 
público, por termino de ocho días, con el 
fin de oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

La Cabrera, 20 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Raimundo Blasco. 
(Núm. 4 944.) 

LA ACEBEDA 
Don Juan Isabel González, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de este pue
blo. 
Hago saber: Que habiéndose formado 

el repartimiento del impuesto de consumos 
de este término municipal correspondiente 
al año de 1917, la Junta municipal ha acor
dado se exponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, per el termine de 
ocho días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pata cuya resolución se 
reunirá la Junta referida el día 30 de co
rriente, a las diez, en el local de sesiones de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de los interesados a fin de 
que puedan hacer uso de sus derechos sin 
que después aleguen ignorancia. 

Dado en La Acebeda, a ai de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Juan Isabel. 

(Nina.4 943 ) 

PERALES DE TAJUÑA 

El padrón de la riqueza rústica de este 
termine municipal para el año 1917 se ha
lla terminad» y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento per tér
mino de oche días para eir redamaciones. 

Perales de Tajuna, 15 de Noviembre 
ele 1916. 

E l Alcalde, 
Ignacio López. 

(Núm. 4 942.) 

FUENCARRAL 

E l repartimiento de la contribución urba
na de esta Villa para el año de 1917 se ha
lla terminado y expuesto al público per 

termine de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y a fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y presentar 
las reclamaciones que estimen convenientes; 
advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo 
no será admitida reclamación alguna. 

Fuencarral, 14 de Noviembre de 1916. 
El Alcaide, 

Melitón Asenjo. 

(Núm. 4.955.) 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 
El repartimiento de 11 contribución de 

urbana para el próximo año de 1917 se en 
cuentra terminado y expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, al objeto de oir re
clamaciones 

Villanueva del Pardillo, 20 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Demetrio Serrana. 

(Núm. 4.933.) 

GALAPAGAR 

La lista cobratoria de ia contribución so
bre edificios y solares de este término, para 
el año de 1917, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamienio por ocho días, para oir recla
maciones, pasado cuyo plazo no se admitirá 
ninguna. 

Galapagar, 24 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 4.93*.) 

MORALZARZAL 

E l padrón de riqueza rústica de este ter
mino para les electos tributarios de 1917, 
formado por la Dirección del Servicie de 
Conservación del Catastro de la provincia, 
se halla expueate al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento per el plazo de 
echo días para oir reclamaciones que úni
camente versea sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Meralza zal, 24 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 

M . Antuñano. 
(Núm. 4 926.) 

PRADEÑA DEL RINCON 
¡ E l repartimiento de la contribución ur
bana, íormado para el próximo a ñ o de 
1917, se encuentra terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con el 
fin de oir las reclamaciones que se crean 
pertinentes. 

Pradeña del Rincón, 23 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Pedro Diez. 
(Núm. 4.925.) 

SAN AGUSTIN DE GUADALIX 

El repartimiento de la contribución so
bre la riqueza urbana de este término mu
nicipal para el año 1917 se halla terminado 
y de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, para oir re
clamaciones. 

San Agustín de Guadalix, 21 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Sana. 

(Núm. 4.934.) 

BARAJAS DE MADRID 

El repartimiento de la contribución te
rritorial por riqueza urbana, formado para 
el próximo año de 1917, se halla expuesto 
al público por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Barajas de Madrid, 21 de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Gumersindo Llórente. 

(Núm. 4 930.) 

Audiencia de Madrid 
Relación de nombramientos acordados por 
. la Sala de gobierno de esta Audiencia 

Territorial de Fiscales municipales y sus 
suplentes para el cuatrienio de 1917-1924!, 

. y de los Adjuntos que han de actuar du
rante el año próximo de 1917 en la pro. 
vincia de Madrid. 

(CONCLUSIÓN) 

Leeches. 

Don Miguel .Mingues García. 
Gregorio Anguita Vicente. 
Gregorio Días Ferrera. 
Juan Caballero Martínez. 
Julián Sierra Real. 
Luis Caballero Martines. 
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Meco. 
Don Marcos Fresno Martínez. 

Juan Sanz González. 
Agustín Pérez Aleaso. 
Manuel Fernández Criado. 
Francisco Vicente Gomes. 
Federico Cor raneo Azadón. 

Mejorada del Campo. 
Den Pedro Martínez Herrera. 

Félic Gallego Sánchez. 
Gregorio González López. 
Francisco Lara Rubio. 
Román Gil Prada. 
Leandro Adán Martínez. 

Nuevo Paztán. 
Don Victorio Rodríguez Peia. 

Feliciano de Fuente Sáez. 
Marcelo Santa María Sáez. 
José Tornjos Gallegos. 
Vicente Muñoz Gisrnero. 
Sebastián Rodríguez Peña. 

Olmeda de la Cebolla. 
Don Ricardo Oter Román. 

Germán Gan ía López. 
P?blo González García. 
Bautista Sanabria Riman. 
Feiipe Plaza Corral. 
Miguel Corral Aicobeadas. 

Orusco. 
Don Pedro Herreros Juan. 

Juan Cañareras Martínez. 
Víctor Fernández Moratilla. 
Francisco Martínez Valdericeda. 
Pascual Gómez Algara. 
Angel Martín Fernández. 

Paracuellos de Jarama. 
Don Nicanor Aristi Marcos. 

Carlos Recart Huget. 
Cipriano Muñoz Duce. 
Luis García Moratllia. 
Daniel García Muñoz. 
Leandro Domínguez Muños. 

Pezuela de las Torres. 
Don Gabino Castillo Fernández. 

Primitivo Sánchez Chacón. 
Narciso Ruiz Pareja. 
Antonio Domínguez Puig. 
Ignacio Castillo Ruiz. 
Pablo Polo Fernández. 

Pozuelo del Rey. 
Den Vicente Díaz Gómez. 

Ramón Gordo-Ruiz Pérez. 
Alfonso del O mo Medina. 
Victoriano Gordo Esteban. 
Eugenio Alonso Puebla. 
Primitivo Sans Moreno. 

Ribas de Jarama. k 

Don Emilio López Meló. 
Francisco Alcaraz Calvo. 
José González Sanz. 
César Bernal Martín. 
Agustín Baqmdsno Arcos. 
Florencio Gómez Mundideo. 

Ribatejada. 
Dea Elias López García. 

Pedro Gutiérrez Martín. 
Iñ'go López García. 
Francisco de Diego Gómez. 
José Meco Pérez. 
Juüán Meco Pérez. 

San herrando de Henares. 
Don Feliciano Soler Eítringsna. 

Fidel Gamboa Berral. 
Bonifacio Muñoz Vscas. 
Francisco Gota Vázquez. 
Juan Pérez González; • 
Victorio Julián Aravaca. 

Santercaz. 
Don Juan de la Luz Medel. 

Ricardo Palero Tomaldo. 
Saturnino Mínguez Vallegas. 
Luis Rivillo García. 
Andrés Calzada Doñoro. 
Antonio Calzada Doñoro. 

Santos de la Humosa. 
Don Ricardo Rojo Lasen. 

Eugenio Peñalver Pérez. 
Antonio Pérez González. 
Pablo Gismero Peñalver. 
Vicente Lozano Calleja. 
Mariano Saldaña Fuertes. 

Torrcjón de Ardoz. 
Don Simón Gariña Izquierdo. 

Francisco López de la Peña. 
Balbino Martín Ramos. 
Jcsé Fernández Simón. 
Ptdro Guilén Cisneros. 
Victoriano Almonacid Sanz. 

Torres. 
Don Valeriano del Amo Martínez. 

Je ús Polo Carrasco. 
Guillermo Ruiz Jiménez. 
Epitamo Pérez Sal manca. 
Antonio Gómez Peñalver. 
Nicanor Gismero Yelca. 

Valverde. 
Don Nemesio Gómez Machucado. 

Ecequiel M c h i c a d o Plaza. 
Leandro Máchica 1o déla Fuente. 
Gregorio de Ayo Gómez. 
Basilio Puebla Gómez. 
Lorenzo Gómez C emente. 

Vallecas. 

Don Elíseo Cayón Rubiños. 
Tomás Chisbert López. 
Fulgencio de la Oliva Martínez. 
Balbino López Alvarez. 
Tomás Ruiz Ruiz. 
Nicolás Casabella Viliarreal. 
Jorge Bustón Montero. 
Angel Ibert Cuesta. 
Francisco Diez Moral. 
Felipe Berru Sánchez. 
Pedro Mal leda López. 
Martín Atienza García. 

Velilia de San Antonio. 

Don Venancio García Vázquez. 
Antonio Comendador Rubio. 
Natalio García Vázquez, 
Juan Frasco Chave. 
Jesús Alonso Redondo. 
Cándido Prado de la Torre. 

Vicálvaro. 

Don Juan Barras García. 
Valentín Dávila Arce. 
José Lopes Fernández. 
Basilio López Domínguez. 
Benito Y- güe Camarilio. 
Julio Loeches Alvarez. 

Valdeavero. 

Don Eladio Sanz Lóp-z. 
Wenceslao López García. 
Manuel Orpa Pérez. 
Leoncio Sanz Mrcos. 
Felipe Sanz López. 
Carlos González Al barran. 

Valdeolmos. 

Don Tomás Acevedo Aceveio. 
Hilario Ri vas Aguado. 
Julián Aguad > López. 
Lsardo Acevedo Acevede. 
Francisco (.orado*'Bedoya. 
Agustín Aguado Puertas. 

Valdctorres de Jar ai 
Don Raimundo Acevdo Martín. 

Mariano Herranz de la Plaza. 
Francisco del Valle Nieto. 
Lorenzo Acebedo Martín. 
Venancio G. reía Navas. 
Germán de la Morena Martín. 

Valdilecha. 
Don Rufo Salamanca Brea. 

Jacinto Mart n Gómez. 
Vicente García Navarro. 
Fédx ba'amanca López. 
Urbano Sánchez Torres. 
Mariano López Sánchez. 

Villalbikla. 
Don Pantaleón Rubio Belinchón. 

Estanislao Gómez Sánchez. 
Froilán Yebra Pérez. 
Saturnino Cros Yebra. 
Tomás Hita Yebra. 
Salvador Gómez Hueros. 

Vitar del Olmo. 
Don Valentín Martínez Hernández. 

Saturnino Jiménez García. 
Joaquín Antonio González. 
Teófilo Martínez Hernández. 
Faustino Sánchez Olivares. 
Jesús Herrero González. 

Partido judicial de San Martín de Valdei-
giesias. 

Cada l so . 
Don Epiíanio García Rodríguez. 

Mariano Martín Abad. 
Francisco Laslevaris Morena. 
Antonio Fournis Hernández. 
Segundo Slvert López. 
Raimundo García Garda. 

Cenidentos. 
Don Juan Gómez R o d r í g u e z . 

Cándido González Vedia. 
Emilio Pacios Sánchez. 
Jeróni-no Díaz Moreno. 
Antonio Ramos Jiménez. 
Mariano Díaz Jiménez. 

Navas del Rey. 
Den Atanasio Santos González. 

Pedro Díaz Blasco. 
Martín López García. 
Mariano Martínez Sánchez. 
Félix Agustín Panadera Domínguez. 
Pablo Hernández Hernández. 

Relayes de la Presa. 
Den Baldomcro Gálvez Núñez. 

Vicente Pastor Arroye. 
Ruperto Cercas Arroye. 
Natalio García García. 
Bernabé Morueco Jiménez. 
Martín Ramos Castro. 

Rozas de Puerto Real. 
Den Andrés Montero Sánchez. 

Pantaleón Arranz San Segunde. 
Juan García Montero. 
I eodoro Trujillos Laries. 

Pedro Navidad Gómez. 
Bernardino Romero Sangar. 

San Martín de Valdeiglesias. 
Don Femando López Espinosa. 

Claudio Barahona Ocaña. ' * i 
Mariano de Fran isco Jiménez. 
Daniel Zamora Ocaña. ^ 
Abelardo Aragón Pérez. 
Helfodóro MIqueda Bravo. 
Sotero Chamizo Casillas. 
Manue; Parras Oe¿ña.. 
Salustiano Cisneros Rozas. 
Juan Antonio Corcuerá Albelda 
Victoriano Ocaña Cabrera. 
Gregorio Pérez Escribano. 

Villa del Prado. 
Don Tomás Barrio Hurtado. 

Eusebio Duran Barreras. 
Luis de la Fuente Matines 
Martin Castro Serrano. 
Mar ano González Gordo. 
Felipe Garda Martínea. 

Partido judicial de San Lorenzo del 
rial. 

Alpedrete. 
Don Vicente Balardrín Montalvo. 

Demetrio Fernándes Bravo. 
Justo Velasco Sanz. 
Facundo Blasco Guillen. 
Saturnino Montalvo Balandra. 
Andrés Angel Francisco. 

Aravaca. 
Don Leonardo Can Salgado. 

Fernando Martínez Mora. 
Mariano Moral Pascual. 
Prudencio Avila Salvador. 
Deo^r acias Santos Herráez. 
Eduardo García Navarro. 

Cercedilla. 
Don Angel M rtínez B rrocal. 

Tomás Gómez Martínez. 
Enrique Rubio López. 
Fes nanuo Martín Rubio. 
Salustiano Creía Gómez. 
Daniel Sáez de Miera Martín. 

Colmenarejo. 
Don Julián Martin Aguilar. 

Tomás Acedos Lázaro. 
Julián Martín Villena. 
Juan García Jiménez. 
Lorenzo Cadalso Panadera. 
Lucas Gala Eivira. 

Colmenar del Arroyo. 
Don Bernabé Montero del Peso. 

Jacinto Martín Panadero. 
Liborio Fardón González. 
Francisco Herrero Hernández. 
Mariano Clavo Grande. 
Manuel BoeLo Resines. 

Collado Mediano. 
Den Gervasio Miranda López. 

Manuel Gutiérrez Gi l . 
Angel Pérez Rubio. 
Demetrio Sanz Badorrey. 
Tomás Martín y Martín. 
Eusebio Cuesta Montalvo. 

Collado Vil alba. 
Don Ignacio Seco Gómez. 

Nicolás Faros Barreno. 
Agustín Segura Rodrigues. 
Onofre Reguera Cuena. 
Agustín del Oro Gil . 
Temas Benito Montero. 

E l Escorial. 
Don Carlos López Pascual. 

Faustino Pérez Benito. 
Evaristo Gutiérrez Serrano. 
Pedro Gil An ótegui. 
José de la Cuesta Hernández. 
Emilio López Díaz. 

Frcsnedillas de la Oliva. 
Don Petronilo Pérez H.rrero. 

Indalecio García (.ss do. 
Bríg'do dtl Castiro Redondo. 
Jacinto de la Pl za Rubio. 
Donato García de la 1̂ iza. 
Leandro Ventura Panadero. 

a : ••• •* • • ' ^<5/» 

Galapagar. 
Don Pedro Greciano /amorano. 

Claudio Rubio Andrés. 
Aniceto Moreno Linares. 
Julián Miguel González. 

t i I 
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Mariano Cairo Lázaro. 
Julián Albcrquilla Fernandos. 

Guadarrama. 
Don Vicente Fernández Prieto. 

Carlos Domínguez Hernández. 
Eusebio García de le Madera. 
Bienvenido Miranda Gipplni, 
Víctor López Llórente. 
Rafael Jiménez Herranz. 

Majadahonda. 
Don Bmifacio García Rodríguez. 

Pablo Herrero de Rozas. 
Santi go Labrandero Magdaleno. 
Félix Tallón Rodríguez. 
Benigno Montero Alvares. 
José Sa'gado Calvo. 

Los Molinos. 
Don Prudencio Alonso Miranda. 

SiniorosD Martín Hernández. 
Justo Moiero Santir. 
Jesús Montero Btn to. 
Laureano Vega Herrero. 
Enrique Hernán iez Velasen. 

Navalagamella. 
Don Emilio González Gamella. 

Juan González Gamella. 
Victoriano Teresa Strrano. 
Jerónimo de 1i Cruz Preciado. 
Eladio Sáez Ventura. 
Tomás casado Fernández. 

El Pardo. 
Don Eduardo Moreno Rodríguez. 

Carlos González Meregil. 
E ente n Hernán Jez Santos. 
Matías Peñalva García. 
Manu :1 Colmcnarejo García. 
Leocadio G reía García. 

Robledo de Chávela. 
Don Zacarías Blanco Alvares. 

Rufino Cid Pérez 
Ignacio de Pedrosa Silva, 
f-e ipe Bernalio de Quirós Carrién. 
Antonio Herranz Sevilla. 
Luciano Carrión Aldea. 

Las Rosas. 
Don Joaquín Barrios. 

Heliodoro Lázaro Lázaro. 
Eduardo Muñoz 
Francisco de la Carrera. 
Hipólito Palacios y Palacios. 
Felipe Palacios. 

San Lorenzo del Escorial. 
Don Anastasio Cea Guadaño. 

Gasp*r Gómez Rodríguez. 
Miguel M . Lari> Lopes. 
Anastasio Fer» ández Nieto. 
Miguel Vergara Margarit. 
Francisco Cagaia Herrera. 
Atilano Galán Moreno. 
Herminio M T i n a s Agejas. 
Juan Antonio Gilpérez Pereira. 
Alfonso González Herranz. 
Francisco Fernández Frutos. 
Francisco Hernández Ribera. 

Santa María de la Alameda. 
Don Esteban García Rodríguez. 

Venancio Jiménez Herranz 
Remigio García García. 
Guillermo García García. 
Vi ce h te Rodríguez Jiménez. 
Migu.'i García García. 

Torrclodoies. 
Don Juan Muñoz Alar con. 

Emi lo Santoja Montero. 
Domingo Oñoro Sánchez. 
Julo Oñorv.» Richart. 
José Martín Dávila. 
Cecilio Martín Ibáñez. 

Valdemaqueda. 
Don Juan Sánchez Cubero. 

Casimiro Capitán Quirós. 
Pedro Barbero Pable. 
Manuel Esteban Pablo. 
Manuel Navas M^tassms. 
E euterio de la Fuente Díaz. 

Valdc morillo. 
Don Vicente Bonalda Beltrán. 

Enrique Ascnjo Gutiérrez. 
Pedro Pérez Pimado. 
Julio Gilarranz. 
Marcelino Luja Asen jo. 
Hilario Gala Falcó. 

Villanueva del Pardillo. 
Don Manuel Guerra Sánchez. 

Nicomedes Bravo Alvarez 
Emilio Velasco Mella. 
Felipe Gonzá'ez Maty. 
Alejando Mtrancon Rodríguez. 
Maximino Bravo V a r e a . 

Zarza ejo. 
Don Esteban d • la Peña Mogino. 

Leoncio Miguel H rranz. 
Félix Miguel Herranz. 
I'austino Sánchez fierra-z 
Nico'ás Sánchez Martín. 
Abdón Ventura de Lucas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a los electos de la regla 8. ' 
del art. 5 . 0 de la vigente ley de Justicia mu 
nicipal. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V.° B.* 

El Presidente, 
Ortega Morejón. 

El Secretario de Gablerno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 4.833.) 

RdmlaistraciÉn [special de Rentas Arrendadas 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

En cumplimiento de orden cotnuaicada 
a la Delegación de Hacienda de eita provin
cia por a representación del Estado en el 
arrendamiento de tabacos y Dirección ge 
neral del Timbre, se hace saber al público 
haber sido nombrado Don Mariano Albéniz 
y Bustamame para desempeñar el cargo de 
Inspector técnico de la Renta del 1 isabre 
del Estado en esta provincia, por haber ce 
sado en igual deitino en la provincia de 
Santander. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 

El Administrador especial, 
Eufrasio Belda. 

(Nám. 5.241.) 

•» » • 

Sección f l u m i i i s i r a i i v a l e P r i m e r a E o s e i a i z a 
ANUNCIO 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central, con fecha 2 5 de los co
rrientes, ha tenido a ben nombrar Maes
tros Interinos d? las Escuelas Nacionales de 
Quijorna y Manzanares el Reala Don LttáY 
Santos Lóp:z y Doña María Magdalena 
Nieto Anaut, respectivamente, y con el 
sueldo anual de quinientas pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimi ?mo de 
Íos interesados y efeCios oportunos. 

Madrid, 30 de Novieubre di 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafael López Mdra. 

(Nútn. 5. 58 ) 

Administración ée Contribuciones 
P R O V I N C I A D E Bf lABRIO 

REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS T SOLARES 
Formado el padrón de la contribución 

sobre edificios y solares de esta Cap'tal co
rrespondiente a las Zoaas del Interior y 
Extrarradio para el próximo año de 1917, 
y ea cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento da 24 de Enero 
de 1894, se anuncia que dicho documento 
se halla de manifiesto en el local del Regis
tro fiscal, por término de oche días, a con
tar desde la fecha, y horas de once a trece, 
a fin de que los señores contribuyentes in
cluido^ en aquél puedan promover las re
clamaciones que estimen oportunas con es
tricta sujeción a los preceptos del citado 
artículo 

Los señores contribuyentes o sus repre
sentantes, ai comparecer en la citada Ofici
na, exhibitán el último recibo de contribu
ción de las fincas cuyas cuotas hayan de 
examinar. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1916. 

El Administrador, 
Luis González. 

(Núm. 5.064) 

DIRECCION GKNERAL 

DE 

Correos y Telégrafos 
CORREOS 

Oficina de reintegros por delegación 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

EDICTO 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
a Don Ventara Cordón Barrera, Oficial que 
fué del Cuerpo de Correos, para que en el 
término de diez días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este edicto en 
los periódico, oficiales, se persone por sí o 
por medio de representante que resids en 
esta Corte en esta Oficina, sita ea la calle 
de Atocha, número 30, pise bajo, a recoger 
y contestar los cargos que le resultan en 
expediente sobre reintegre de 100 pesetas 
que me hallo instruyendo por delegación 
del Tribunal d- Cuentas del Reino; bajo 
a percibí mié no de rebeldía. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1916. 

El Delegado 
del Tribunal de Cuentas, 
Tomás Sánchez Pacheco. 

II Por ante mí: 
El Secretario, 

Fermín Moreno. 
(Núm. 5 056.) 

Tribunal provincial 
DE L O 

1 ?els«e s i * * , 'ea »a; /1* • j - arstaoti 
COMLNCiOA-A.fiIÍÍÍ T a . i l T O 

1 1 toases, j * 

Para conóá«tienta de los que rengan in
terés directo en el nrgordífy quieran coad
yuvar en él á la Administración, se anuncia" J 
qu:pór Don Antóri'i.'M-nfnez Lrjpea se 
ha interpuesto recurso*' c^htencioso aami 
nistrattvo contra un acufrJo que dictó e1 
Gobernador civil de esta'pYdvíncIl"con fe
cha 2tf de'May i último, por el qtie, acep
tando exi todas sus partes el dictanten emi

tido por la Junta provincial de Benrlcen-
cie y por la Comisión provincial, confirmó 
otro acuerdo dictado por el Ayuntamien
to y Junta de Asociados de Navalafuen-
te en 14 de Noviembre de 1914 que, por 
unanimidad, dispuso la dest tución del Mé
dico titular Don Antonio Martínez López, 
por haber efectuado su traslado del pue
blo de Guada ix de la Sierra. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 
£1 Ofical de Sala, 

Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 5.055.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en dos 

del corrieate por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en los autos que por el pro
cedimiento judicial sumaiio que determina 
la ley Hipotecaria, ha promovido Don José 
García Diego y Céspedes, contra Don Rafael 
García Ferrández, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública y segunde subas
ta, por término de veine días y en la can
tidad de sesenta y siete mil quinientas pese
tas, que es el setenta y cinco per ciento del 
tipo de noventa mil que se fijó para la pri
mera, la finca siguiente: 

Registro de la propiedad de Colmenar 
Viejo. 

Término municipal de Navacerrada. 
Finca rústica nombrada «Dehesa de las 

Salves», de treinta y ocho fanegas y seis so
la mines, o sea trece hectáreas diez y ocho 
áreas y quince ceat¡áreas, con pastos, pra
deras y monte alto y bajo de robles, consti
tuida por las siete suertes de tierra con los 
e -uncios enclavados en una de ellas, que a 
continuación se expresan: 
I. —Una cerca llamada de las Salves, de pas

to y monte, murada de pared do
ble, su eabiia ocho fanegas apro
ximadamente, equivalcates a dos 
hectáreas setenta y tres áreas y 
noventa centiáreas, que linda: al 
Saliente y Mediodía, con terreno 
de Don Rafael Blanco; al Ponien
te, con otra cerca llamada Salve, y 
Norte, con prado de Julián Sans. 

Coatiene hoy esta cerca varias edificacio
nes, que son a saber: 
A —Una casa hotel de planta baja y supe

rior, con habitaciones, y un pabe
llón adosado al mismo, destinede 
s cocina y viviendas para criados, 
de una sola plaota, ocupando todo 
ello una superficie de ciento se
senta y cuatro metros. 

fe.—Otro edificio cerca dej. anterior, desti-
do a cuadra, pajar y habitación 
para el guarda, de superficie cien
to veinte metros. 

C — Y otro edificio inmediato a este últi- J 
mo, que sirve para corral y tina-

I do para %\ ganado, cuya exten-
! .ta '"«Bofa sdperfkiaF no consta. 
II. —-Otra'cerca llamada de Palo no, cono

cida también por el Río y Pala- * 
ctós*, de pasto y moate, su cabida 
bnce fanegas, próximamente, que 
cqulvahn a tres hectáreas seten
ta y seis áreas y sesenta y dos cen
tiáreas. Linda: a Saliente, con otra 
cerca de Inés Sanz; al Mediodía, 



con las Cabezas, de los propios de 
Navacerrada; al Poniente, con la 
calle de la Longuera, y al Norte, 
con cerca del Rio, de Cayetano 
Blasco. 

III. —Otra cerca denominada de lea Cabe
zas, al sitio del mismo nombre, 
de pasto y monte, cercada de ta
pia sencilla; su cabida tres fanegas, 
equivalentes a una hectárea dos 
áreas y setenta y una centiáreas, 
que linda: al Saliente, con cerca 
llamada de la Salve, de la testa
mentaria de Don Eduardo Garcia; 
al Mediodfa y Poniente, campo 
abierto, y al Norte, cerca de los 
herederos de Simón Prieto. 

IV. —Otra cerca llamada del Río, de labor, 
su cabida cinco fanegas poco más 
o menos, equivalentes a una hec 
tarea setenta y una áreas y dies y 
nueve centiáreas; que linda: al Sa
liente, con otra del mismo nom
bre, de la testamentaría de D< n 
Eduardo García; al Mediodfa, cér
ea de Cayetano Blasco; al Ponien
te, calle de la Longuera, y al Nor
te, ensancho del Zaburdón, que 
posee José de la Rubia. 

V. —Un ensancho titulado del Río en el 
paraje que le da nombre, de la
bor y riego, cercado con pared 
sencilla; su cabida de un* fanega, 
equivalente a treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas, 
que liada: al Saliente, con el de 
!a Cera; al Poniente, ensancho del 
Zaburdón; al Mediodía, cerca del 
fío, y al Norte, calle de Manzana
res el Real. 

VI. —Un trozo de terreno erial y pradera 
con algunas peñas, en dicho tér 
mino; de extensión superficial 
unas nueve fanegas, equivalentes 
a tres hectáreas ocho áreas siete 
centiáreas, al punto nombrado 
Cabezas y Angostura, y linda: por 
Saliente, con terreno de los pro
pios de Becerril de la Sierra; por 
Mediodía, con los mismos y pro
pios de Navacerrada; por Ponien
te, con cerca del mismo Don Ra
fael García Fernández, y por el 
Norte, con el camino vecinal de 
Navacerrada a Matalpino, que se
para completamente el terreno 
deslindado del que titulan Ho 
gazas. 

TIL—Y una tierra destinada a prado en 
el expresado término, denomina
da «Ensancho del Zaburdón», de 
cabida fanege y media próxima
mente, equivalentes a cincuenta y 
un áreas cuarenta y dos Centiáreas, 
y linda: al Norte, con calle de 
Manzanares; Este y Sur, con le 
cerca del ríe, de Den Ratael Gar
cía, y per el Oeste, een calle de 
la Longuera. 

Para cuye remate se ha •cenando el din 
doce de Enero del año próximo, a las tres 
de sn tarde, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéodcse: 

Que para temar parte en la subasta debe
rán lee licitaderes consignar es la mesa del 
Juigado el diez per ciento efectivo del tipo 
de aquélla. 

Que ne ee admitirá postura alguna que 
ata interior a dicho tipo de sesenta y siete 
mil quinientas pesetee, y, por ultime, que 
les sutes y la certificación del Registro a 
•¡se se refiere la regla cuarta del .articule 
ciento treinta y une de la ley Hipotecaria, 

estarán de manifieste en Secretaría, j que 
se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o 

vámenes anteriorea, y los preferentes, si 
hubiere, al crédito del actor, continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin decti 
narae a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el Bourrin OFI
CIAL de esta provincia, se firma el presente 
en Madrid, a cuatro de Diciembre de mil 
novecientos diez y seis. 

V.» B. # 

El Juez de primera instancia, 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives 

(A.—719.) 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia de veinticuatro 
de Noviembre último, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte en los autos ejecu 
tivos especiales seguidos por el Banco Hi 
potecario de España contra Don Venancio 
Guerra Diez, sobre pago de dos crédites 
hipotecarios, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de quin
ce días, uno de los inmuebles hipotecados 
consistente en 

Una finca icnominada «Hoya-
Ies», o sea un pedazo de páramo 
de pasto tieso y labor, en término 
de Cobos de Cerrato, al sitio de 
su nombre, que todo él mide se
tecientas cuarenta y siete obradas 
y einco cuartos, equivalentes a 
cuatrocientas dos hectáreas y no 
venta áreas, con una tinada de 
manipostería ordinaria cubierta de 
teja, que mide doscientos cin
cuenta metros cuadrados, y dos 
edificios independientes, unidos 
per un muro de piedra, destinados 
a casa de labranza, que más por 
menor se describen en la escritura 
de préstamo. 

Linda toda la finca: por Norte, 
con el camino que va a Montema 
yer y raya divisoria de la dehe
sa de Olmos y término de Cobos 
de Cerrato; por Este, con el ca
mino que dirige a Antigüedad y 
terreno de Párame de Santiago a 
Ceballos; por Sur, con raya divi 
seria a Antigüedad y parte de las 
rayas divisorias de Ta bañera y 
mente de Vlllarmire, término de 
Pslenzucls, y per Oeste, con ls 
raya divisoria de la dehesa de Ol
mos, y de término de Tabanera. 
Cuya subasta, que se anuncia por 
el presente, tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en le Sala au
diencia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Saltanas, el día 
cinco de Enere próximo, a las tres 
de su urde; previniéndose s los 
lidiadoras: 

Primare.-Que el Upe del remete « el de 
ecboets y siete mil setecientas ciñ
esen ta pesetas, attente y cinco per 
dente del fue sirvió para la prl-

1 . mera subasta. 
Segunde.—Ne so admitirán posturas que 

ae cubran las dos terceras partes 
del enpresade tipo. 

Tareero.—-Para temar parte en la subasta 
deberán coasignar sobre la mesa 
del Jusgsde el dies per dente 
electivo del tino del remate, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuarto.—Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registra, 
der, estarán de manifieste en la 
Secretaría del que refrenda, de
biendo los llcitadores conformarse 
cen clips, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinto.—Las cargas o gravámenes anterio 
res y preferentes, si los hubiere, a 
los créditos hipotecarios que el 
Banco reclama en el expresado 
juicio, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
lee acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de les mismos, 
no destinándose a su extinción el 
precie del remate. 

Dado en Madrid, a primero de Diciembre 
de mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabe 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(D.-115.) 

LATINA 

Alvarez López (Raimundo), natural de 
Madrid, de estado casado, profestón jorna
lero, de cincuenta y nueve años, hijo de 
Antonio y de Josefa, domiciliado última 
mente en la calle del Ferrocarril, núm. 1, 
procesado per hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del istrito de la Latina, Secreta
rla del Sr. Rives, sumario 679-1915. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916. 

hl Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.—2.549.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

INCLUSA 

Por el presente se cita a Doña Rosa Gon
zález Vizoso, cuyo domicio se ignora, para 
que comparezca ante esta audiencia, sita 
Estudios, 3, principal, el da 12 del actual, 
a las once, a celebrar un juico verbal con
tra ella instado por Doña Isidra Gavilán, 
sobre pago de setenta y una pesetas veinti
dós céntimos, parte correspondiente de la 
contribución de un inmueble del que es 
condueña; bajo apercibimiento que, de no 
concurrir, le parará en rebeldía el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, cuatro de Didembre de mil no-
veden tot diez y seis. 

El Juez municipal, 
Ricardo Uceda. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lera. 

En virtud de providencia dictada en d 
espediente de juicio verbal de taitas segui
do en este Tribunal bajo d número 1.91$ 
de orden del año actual, por lesiones, 
centra Isaac Rodríguez Sánchez, se ha acor
dado se dte al míame per medio del pre 
•ente, en atención a Ignorarse en actual 
doasiciSe y parad tro, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las dies 
horas del míeme, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que fer-
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don An
gel Sánchez; d cual ae halla sito en la calle 
de lee Estudios, núm. 3, prindpal, para la 

celebradón dd juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 

Eedios de prueba de que intente valerse; en 
inteligencia que de no verificarlo le para* 
d perjuido a que haya lugar en derecho. 
Y para que sirva de citación en forma a 

dicho individuo, expido d presente para 
Su inserción en el Bourriif OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos dies y 
seis. 

V . * B . # 

Uceda. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lera. 
(Núm. 4.101.) (B.—2.287.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 1.977 
de orden dd año actual, por lesiones, con
tra Gerardo Vicente Vázquez, se ha acorda
do se dte al mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que d día 29 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, dd que íornvn parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; d cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, prindpal, 
para la edebradón dd juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará d perjuido a que haya lo
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de este 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . # B . * 
U c e d a . 

El Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.303.) (B —2.189 * 

i . 
En virtud de providencia dictada en el 

espediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.925 de orden 
dd año actual, por lesiones, contra Socorre 
Martínez López, se ha acordado se dte a 
la misma per medio dd presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el 29 de Noviembre, a las 
diez horas dd mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, dd que 
forman parte en concepto de Adjuntes Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, priodpal, para la cele
bradón del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de lee testigos y demos 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarle le 
parará d perfüido a que haya lugar ea 
derecho. 

Y para que sirva de citación en formo a 
dicha individua, cuyo paradero se Ígneos, 
espido d presente pera su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de este provincia, que fir
mo en Madrid, a veintiuno de Octubre de 
mil no veden toe diez y seis. 

V . # B . -

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvares de Lara. 
(Núm. 4.304.) (B.-2 .aoe.) 
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A y u n t a m i e n t o s 
N A V A L A F U E N T E 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
este Tilla, durante el tercer trimestre de este 
año de 1916. 

Mes de Julio. 
Días . 

No se celebró sesión por falta de asisten
cia de Concejales. 

Día 9 
Se aprobó el acta de la última celebrada 

y se dio lectura de los BOLETINES y corres 
pendencia, dándose cuenta de la Circular 
del señor Ministro de la Guerra, respecto a 
la revista anual de mozos sujetos a la misma. 
También se dio de una instancia del Médi
co Don Antonio Martínez López, pidiendo 
certificaciones del cese del mismo y otros 
empleados, acordando se efectúe. También 
se acordó un viaje a Madrid para liquidar 
con el Agente y traer documentos e intere
ses, autorizando al Secretario de la Corpo
ración. 

Día 16. 
No se celebró sesión per no haber asun

tos de que tratar. 

Día 23. 
Se aprobó el acta de la últiara celebrada, 

y se dio lectura de los BOLETINES y o. tres-
pondencia recibida, en la que consta una 
•omunicación respecto de pesas y medidas, 
acordando su cumplimiento, como igual
mente otra del procurador sesmero del de 
Lozoya, interesando la recogida de intere 
ses; se acordó dejarle hasta que comunique 
•tro reparto. 

Día 30. 
No se celebró sesión por falta de asisten 

cia de Concejales. 

Mes de Agosto. 
Día 6. 

Se aprobó el acta de la última seslóa ce
lebrada, y se dio lectura de la correspon-
" encía ,y la Presidencia hizo constar en pri
mer lugar, a pesar de que están enterados, 
al fallecimiento del Concejal D. Alejo de 
Miguel de la Fuente, haciendo constar, en 
este acta, el sentimiento que le he causado 
la perdida de un compañero tan digno, por 

sus excelentes cualidades de fiel cumplidor 
de su cargo, y se adhieren todos los Gonce 
tales e lo manifestado. Temblón se dio 
cuenta del viaje hecho e Madrid por el Se
cretario y éste entregó los justificantes y 
metálico, haciéndose el cargo total al Depo
sitario de la suma de 1.151 pesetas 91 cén 
timos. 

Día 13. 
Se aprobó el acta de la anterior, y dada 

cuenta de la correspondencia y BOLETINES, 
hay una convocatoria del señor Alcalde de 
Torrelaguna, para la discusión del proyecto 
del presupuesto cárcel rio. T a n bien se acor
d ó 1 efetuar la función de San Roque y San 
Bartolomé, la que se efectuará en la forma 
del año anterior, encargándose de la misión 
a los señores Concejales Santiago García y 
Alfonso Ramos. ' 

Día 20. 
Aprobar el acta de la anterior, y sin nede 

que acordar de la lectura de la correspon
dencia, y la Presidencia interesa que como 
nada *e dijo en la anterior de la música 
para la fiesta de San Roque y San Bartolo
mé y por unanimidad se acordó se amenice 

1 con gaita y tambor, como otros años se ha 
' hecho. 

Día 27. 
Se aprueba el acta de la anterior, y dada 

lectura de la correspondencia de la semana, 
no hay nada de que tratar, y se acordó la 
formación del proyecto del presupuesto or 
dinario para 1917, efectuando en el mismo 
día. 

Mes de Septiembre 
Día 3. 

No se celebró sesión por no haber asun
tos de que tratar. 

Día 10. 
Tampoco se celebra sesión por falta de 

asistencia de señores Concejales. 

Día 16. 
Extraordinaria. 

Se aprueba el acta de le última sesión ce
lebrada, y se dio lectura de Jos BOLETINES y 
correspondencia recibido, sin nada en rilo 
de que tratar, y puesto sobre la mesa el pro 
yecto del presupuesto ordinario da 1917, 
los señores Concejales y Junta municipal 
segúa convocatoria, fué ampliamente discu
tido y aprobado por unanimidad sin ningu
na modificación. 

Día 17. 
No se celebró sesión por falta de asisten

cia de Concejales. 

Día 23. 
Extraordinaria. 

E l Ayuntamiento y Junta de asociados, 
procedió a la forma de adopción de consu
mos, para hacer etec i vos a la Haeien a los 
cupos del Tesoro señalados a esta localidad 
para 1917, y se acordó soidtar la facultad 
de reparto vecinal. 

Día 24. 

No se celebró sesión por no haber asus
tes de que tratar. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión crdinaria 
del día echo del actual Octubre de mil nd-
vec entos didz y seis. 

Navalafuente, 11 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Nieto. 
El Secretario, 
Ángel Ramos. 

(Núm. 3 963.) 

GUADALIX DE L A SIERRA 
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante el tercer tri
mestre del actual año, y que se forma 
cumpliendo lo dispuesto en los artículos 
109 de la vigente ley Orgánica Munici
pal y 40 del reglamento de 24 de Agosto 
de 1916. 

Sesión del día 1.* de Julio. 
No s: celebré sesión en este día por no 

haberse reunido número suficiente de se
ñores Concejales para deliberar y tomar 
acuerdos. 

Día 8. 

Aprobar el acta anterior. 
Consumos.—Quedar enterados y apro

bar las gestiones realizadas por el Concejal 
se or Cortés y Secretario señor Santos en 
U Administración de Contribuciones de es 
ta provincia, para que se reconozca al Mu
nicipio el derecho a que le sea rebajado el 
cupo de Cor sumos en la forma señalada 
en el art. s.* de la Ley sustitutiva, toda vez 
que la Junta municipal suprimió el impues
to con anterioridad a la ley de Presupuestos 
de 26 de Diciembre de 1914, abonándoles 
los gastos de viaje que ascienden a cuaren

ta y cuatro pesetas del capítulo I, sitíenlo 
único. 

Brigada sanitaria.—Pagar el importe del 
segundo semestre y ejercicios, capítulo 5.*, 
artículo 9 / 

Contingente provincial.—Pagar el tercer 
trimestre del corriente año, capitulo 9.*, 
art. i3 . 

Obras de nueva construcción, exceptua
das de subasta —Que se proceda a contra
tar el servicio de pintura de la obra de car
pintería de taller de la Casa Consistorial. 

Que se abone a Doa Andrés Santiiiste 
600 pesetas a cuenta de las obras de carpin
tería de taller y escalera principal de la Ca
sa Consistorial, capítulo 10, art. 4.* 

Quedar enterados de la correspondencia 
oficial recibida desde la celebración de la 
última sesión ordinaria y disposiciones de 
interés publicadas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Día 15. 

Aprobar el acta anterior. 
Empleados —Quedar enterados y trasla

dar a la Junta municipal una orden del Go
bierno civil, fecha 9 del corriente, anulan» 
de el acuerdo adoptado por aquella fecha 
29 de Junio pasado, por el que dejó de 
nombrarse Médico titular a D. César Ro 
dríguez Valderrama, fundada en ser el úni
co aspirante a h plaza v que ha tomado 
parte en el concurso, ordenando, además, 
qu: sea nombrado el Sr. Valderrama para 
el d e s e m p e ñ o de esta función con carácter 
de propietario. 

Red telefónica provincial.—Hacer pre
sente a la Diputación provincial, muy ex
presiva a su dig o Presidente.'la gratitud y 
reconocimiento de este pueblo, por la pro-
yectación e interés en la construcción de un 
grupo telefónico que comprenda la mayor 
parte de los pueblos de esta provincia. 

Contribuir para su realización con el 
transporte y arrastre del material que sea 
necesario emplear dentro del término mu
nicipal y abrir el número de hoyos que 
dentro del mismo sea necesario para la co
locación de postes. 

Expresar el sentimiento de este Ayunta
miento por la escasez de auxilios que puede 
proporcionar a tan importante y necesitada 
obra, dada la situación precaria de fondos 
municipales. 

Quedar enterados de la correspondencia 
oficial y disposiciones de interés publicadas 
ea el BOLETÍN OTVOUL. 



Día i i . 

Aprobar el acta anterior. 
Obras públicas ̂ Dirigirse en carta 

risada por los s ñores Concejales! al re¡prc 
sentante en Cortes^del distrito solicitando 
sa vsliose apoyo e influencia pera la pronta 
aprobación del enediente de traída^ de 
aguas a esta población, formado con arre 
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Marzo de 1914. 

Obras en nuera construcción.—Excep
tuadas de subasta.—Que se proceda a ta 
contratación de las obras de hierro que'ne-
cesita la Casa Consisto; ioal. 

Quedar enterados déla correspondencia* 
oficial. 

Día 29. 

Aprobar el acta anterior. 
Quintas.—Nombrar comisionado para el 

ingreso de los mozos en Caja al señor Se
cretario. . . 1 J 

Quedar enterados de la correspondencia 
oficial. 

Día 5 de Agosto. 
No se celebró sesión en este día. por no 

haberse reunido número suficiente de señe-
res Concejales para deliberar y t o m a r 
acuerdos. 

Día 12. 

Aprobar el acta anterior. 
Qued r enterados de la correspondencia 

oficial recibida. 
Funciones v festejos.—Organizar las fies 

tas que anualmente se celebran en honor 
de Nuestra Señora del Espinar, Pat ona del 
pueblo, en los días 7, 8, 9 y 10 del próxi
mo mes de Septiembre, de acuerdo con el 
Mayordomo di la Virgen y señor Cura Pá
rroco, s'rvien i o de precedente eo la parte 
que afecta al Ayuntamiento los festejos or
ganizados en años anteriores y la consigna
ción del presupuesto para esta atención. 

Día 19. 

El Ayuntamiento, y en calidad de Junta 
administradora del Pósito, se reúne en se
sión, de la que se levanta acta, que se ex 
tiende en el libro de actas del Pósito, acor
dando ia formación de oportuno expedien
te para el repartimiento del capital en fon
dos del mismo. 

Día a6. 
No se celebró sesión en este dfa, por no 

haberse reunido número suficiente de seño 
res'Concejales para deliberar y tomar acuer 
dos. 

Día 2 de Septiembre. 
Aprobar el acta anterior. 
Vías pecuarias—Quedar enterados de 

una orden del Gobierne d r i l , fecha 19 del 
pasado mes, imponiendo multas a varios 
vednos por roturaciones arbitrarias ea vías 
de carácter general. 

Funciones y festejos.—Se procede al sor
teo de Comisiones que han de intervenir y 
organizar los servicios de la función, que
dando eleg dos los señores Concejales que 
ea el ac ta se citan y el número de ellas. 

Quedar enterados de la correspondencia 
oficial recibida. 

Día 9. 

El Avuntsmiento se reúne en Comisio
nes para atender a los servicios relacionados 
con las fiestas de Nuestra Señora del Espi
nar, que están celebrándose. 

Día i * . 
Aprobar el acta anterior. 
Funciones y-festejes:«-¿I. Aprobar las 

cuentas que presenta el señor Alcalde de 
los Ingresos y gastes de hl'fonción. 

II. Idem la que preseata el señor Mayor
domo de ofrecimientos y colecta. 

III. Satisiacer"con cargo al presupuesto 
muaicipai y ebmo res O y liquidado» ¿e 
cue&as las cantidades siguientes del cepítu 
lo e>jjf, art. 3.* 

A D. Vicente Bsrtólez, 600 pesetas, resto 
de logue se Je, adeuda por ia vente*» e*a 
tro toros al Ayuntamiento para las dos co- J ochenta y ocho pesetas con ciacuenta cea 
rridas de novillos celebradas los días 8 y 10. 

A D. Ignacio Villas, Cura párroco de esta 
villa,"106 pesetas por la fundón de~iglfsí-. 

* *A u/Nieolás Baonzaí aS peseta* por-él-* 
ferentes servicios de bagajes. 

A D T Perpetuo Serrano, 42 peseras por 
cohetes y carretillas de pólvora. 

Certificaciones.—Que se expida la que 
solicita del amillatamiento D. Esteban Gil . 

Idem la que solicita doña Julia Márquez 
Estebaa. 

Cédulas personales.—Quedar enterados 
y aprobar la cuenta de cédulas personales 
del actual ejercicio, acordando la entrega 
inmediata en la Tesorería de Hacienda de 
los taloaes de las expendidas, de las sobran
tes de expedición y de la documentación 
que exige la ley para su comprobación, ia 
grasando el importe de la recaudación en 
el Tesoro público, nombrándose para estos 
efectos comisionado al señor Alcalde, abo
nándole por dietas de viaje quince pesetas 
del capítulo XI , artículo único. 

Quedar enteradee de la correspondencia 
oficial. 

Iaem del reglamento de Secretarios, fe
cha 26 dd pasado mes, y del Real decreto 
de su aprobación. 

Idem de las disposiciones de interés pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL. > 

Dia »3.. 
Aprobar el acta anterior. 
Secretaría.—Quedar enterados y haber 

visto coa complacencia una comunicación 
del señor Secretario señalando seis horas 
de oficina, con carácter ordinario y abier
tas al oúblice. 

Reintegre.—Hacer presente, al Excelen
tísimo señor Gobernador eivil en la recla
mación qus verifica a este Ayuntamiento 
de ochenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos, por el reintegro de las cuentas muni
cipales desde el año de 1893 94 a 1900, 
que habiendo transcurrido más de quine, 
años desde la fecha en que se cometieron 
las infracciones del timbre reclamadas, haa 
pres ripto, conforme la ley de Hacienda 
pública. 

Quedar enterados de la correspondencia 
oficial. 

Idem de las disposiciones de interés pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Día 30. 

Aprobar el acta anterior. 
Quedar enterados de la correspondencia 

oficial. 
Idem de las disposiciones de intei és pu

blicadas en el BOLETÍN OFICIAL. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 19 de Julio. 
Empleados.—Acordsr el cumplimiento 

de una ord^n del Gobierno civil fecha nue
ve del expresado raes, anulando el acuerdo 
adoptado por la misma en sesión dd día -
veintinueve de Junio Último, por él qué 
dejó de nombrarse Médico titular á D. Cé
sar Rodríguez Valderrama, y ordenando 
jque sea nombrado el Sr. Valderrama Me
dico titular de esta Vl'la, con carácter de 
propletarro, por ser el único aspirante que 
jen legalforma temó parte en el 'concurso/ 
\f pertenecer al Cuerpo de Titulares. 

, VTrestereacias.—Se acuerda trasferir 
capítulo s e ^ e ^ . ^ d e J ^ e s n p , 
de Gastes la su 
rente y dos 
loeÜguieat 

Al capítul 
ochenta y cu 

A l capítulo 

timos. 

pesetas. 
-AIca^itOlonHVeaio, art."Tf, cléatcTcUá-

renta pesetas. 
Por último, se acordó, previos los trámi 

tes requeridos y a efectos de su a2robacióa, 
remitir el expediente a la Superioridad. 

Guadalix de la Sierra, 5 de Octubre 
de<*9j6¿ ¡rj r^ © J t V ^ f f l S l * * 

El Secretario, 
Joaquín Santos. 

El precedente extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinaria del día de hoy. 
• GuadalIX de la Sierra, 14 de Octubre 
de 191L 

V • 1 • 
V . » , 

I I Alcalde, 
Floreado Baonzjui: 3 Jj , j , 1 T : s ¿ j , 

Joaquín Santos. 
(Núm. 4.047.) 

ARGANDA 

Extractos de acuerdos dd Ayuntamiento y 
Junta munioipal. 

Sesión del día i.° de Julio. 
Como ea las sucesivas, se aprobó el acta 

de h sesión anterior y se dio cuenta de las 
disposiciones, contenidas en el BOLETÍN O n 
CIAL de la prpvinda. 

Quedó enterado el Ayúntamento dd acta 
da arqueo de 30 de Junio, según el cual, re
sulta una existencia en Caja de 186,14 pe
setas. 

También se dio cuenta de los cobres y 
pagos realizados durante el mes de Junio, 
que fueron aprobados. 

Se acordó aprobar las cuen'as del segun
do trimestre que presentaron los Adminis
tradores de Consumos y arbitrios munici
pales. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Julio, importante 75 peset s. 

Se aprobó el presupuesto extraordinario 
para el ano actual que comprende los au
mentes sufridos en los contingentes provin
cial y carcelario, acordándose se exponga 
al público por quince días y con las recla
maciones que se presentaren se someta a la 
deliberación y aprobación de la Junta mu
nicipal. 

Sesión dd día 8 de Junio. 

Se acordó inscribir en la Sociedad de 
Seguros mutuos contra incendios de esta 
Villa, La Auxiliar, los des lav deros públi
cos y d cementerio, únicos edifi ios del co
mún no asegurados, y d coste que se libre 
del capítulo de Imprevistos. 

Se acordó devolver a D. Juan Príncipe 
la fianza que constituyó para responder del 
buen aprovechamiento de las leña» del se
gundo trozo de la dehesa Carrascal-,-.pre
vio informe tavorabie de la Comisión de 
Montes, r .\ otd«v u/<soq v .terru mp efc 

Sesión del día 15. 

Se acordó coatestar al r*XC*ienffslmo se
ñor1 Presidente deft Diputación 'pTOvlndai 
«qute^tdra'la construcción del grtipo teítfó-
inico de la provincia el Avu uarhiento-se en

cargará del transporte del material necesa
rio en este término municipal, lamentando 
que ef^ecasfo^udc^tíel Jon io municipal 
no perroita Juxijfo demásnmportaacia. 

Sesión del díii i 2 . 

¡jSe aombr^ cjjpis^nacfe para el ingreso 
d e j ó l o s en 4a aja ok Getafe a D. Ramón 
Pelayo Pérez. 

Se discutió y aprobó el presupuesto ordi
nario para 1917, acordándose se exponga al 

i público, por quince días, y transcurridos se 
^'someta a la del ib ración de la .lunta muni

cipal. 
Sesión deT día 29.' 

A propuesta d i Apuntamiento el señor 
Alcalde nombró Guarda di campo a Tomás 
de la Vda de Pablos, que antes de tomar 
posesión jurará e cargo. 
^Se acordó ingresar con c rgo a los capí-

'tufos y artículos correspondientes los con
tingentes 'provincial y carcelario dd tercer 
trimestre. 

También se acordó se ingrese la cuarta 
parte correspondiente al t rcer trimestre del 
encabezamiento de Consu os v los impues
tos de 10 por 100 sobre producto del arbi
trio de pesos y medidas; 20 por 100 por in
gresos de propios y 1,20 sobre pagos muni
cipales, todos del trimeste último. 

Sesión del día 5 de Acostó. 
Quedó enterado el Ayuntamiento del ac

ta de arqueo de 31 de Juho, s gún la cual 
queda una existencia en Caja de 3.191,14 
pesetas. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos veri
ficados durante el mes de Julio, y fueron 
aprobados. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 3 758,46 pesetas. 

Se acordó proceder al empieiro y afir
mado de baches en las calles de la pobla
ción y arreglar los caminos del término. 

Se aprobó el acta presentada por Don 
José Castejón al amillaramiento de la ri
queza rústica y la baja correspondiente a 
Pedro Orejón Martínez, y que se le expida 
la certificación que interesa. 

Sesión del día r i . 
A prepuesta del Ayuntamiento, d señor 

Alcalde nombró sjuarda de campo a Anto
nio Sepúlveda M<rtín. Victoriano Arias 
Santander y Miguel Sierra H< rranz, a los 
que, recibido juramento, se las dará pose
sión del cargo. 

Sesión del día 19. 

Se autorizó a Don Luis Sardiaero Riaza 
para cobrar el premio de formación de pa
drón de cédulas personales y el de cobran
za de dicho impuesto del año 1914. 

Se acordó por unanimidad, previo dete
nido estudio y discusión, qu? el Ayunta
miento se suscribe al Sindicato de regantes 
del Canal de Arganda por valor de 50.000 
pesetas, y careciendo d i recursos para ha
cer frente a tal atención, se tramite d opor
tuno expediente soücitanio autorización 
para levantar un empréstito con la garan
tía de los bienes del Municipio per dicha 
suma. 

Sesión del día 26. 
Por unanimidad se rae ñcrS la Corpora

ción municipal en el acuerdo anterior, or
denando se anuncie al público esta resolu
ción, y que por término Je quince días se 
oirán cuantas reclamaciones contra dicho 
acuerdo se presentaren, dando después 
cuenta del expeliente a !a Junta municipal 
que resolverá sobre el particular. 

Sesión del día 2 de Septiembre. 
Quedó enterado el Ayuntamiento del 
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acta de arqueo de 31 de Agosto, según el 
cual queda una existencia en Caja de 
2.226 pesetas 59 céntimos. 

Se dio cu"nta de los cobros y,pagos ve
rificados en dicho m:s, que fueron apro 
badoi. . 

Se acordó, la distribución de fondos del 
mes, importante 11.821.01 pesetas. 

Se acordó que se ote a la Junti munici
pal para el d i ; i 7 del actual, conminando 
con muirá a lo> Vocal s que no asistieren, 
determina 'do en a cé lula de convocatoria 
clara y terminantem-ute qu? se va a discu-
Ür y resolver sobre la suscripción al Sindi
cato de regantes y aútorizición para levan « 
tar un empréstito, necesario al efecto. 

Sesión del día 9. 
Se acedó pagar a la banda de música 

que solemnizará las fiestas d i año actual y 
el arrendanre-to de las resc bravas que 
han de lidiarse durante las mismas. 

Sesión del día 16. 

Se acordó pigar el día 30 todas las aten • 
dones de sueldos y demás que tienen con
signación fija y determinada en e' presu
puesto y que no necesitan de acuerdo espe
cial para su ordenac ón. 

Sesión del día 23. 

Se aprobaron las cuentas de obras del 
trimestre y se acordó su pago de los capítu
los y artículos correspondientes. 

En a'ención a no^xi^tir crédito suficien
te en el t resunuesto ordnano para p igar el 
tercer trimestre de repartimiento carcelario 
por el aumento sufrido en el año actual 
después de confeccionado dicho presupues
to y tener Ja debi la consignación par» aten
der a lo total reptrtido en el presupuesto 
extraordinario presentado a la superior 
aprobación el 23 de Julio último, se acordó 
se libre con cargo ai capitulo VII, art. 3 . 0 , el 
importe del tercer trimestre, por ser lógico 
suponer s? aprobará dicho presupuesto ex -
traordinario, y si no lo fuere las 144 pesetas 
50 céntimo que faltan serán cargo al capí
tulo de imprevistos 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 23 de Julio. 

Se aprobó el presupuesto extraordinario 
para el año actual, fórmalo para poder sa
tisfacer dentro del año los aumentos sufri
dos en los repartimientos provincial y car
celario, después de confeccionado el ordi
nario de dicho año y presentado en el 
Gobierno civil de la provincia. 

Sesión del día 13 de Agosto. 
Se aprobó el presupuesto ordinario pa

ra 19:7. 

Sestón del día 17 de Septiembre. 
Se acordó recaudar el impuesto de Con

sumos y recargos municipales sobre artícu
los tari fados, en el año 1917, por medio de 
administración municipal. 

Se aprobó el reparto del impuesto de una 
peseta por hectárea de cultivo, para ate -
der a la guardería rural, v se acordó se re
caude por los agentes municipales. 

Se aprobaron las tarifas y pliegos para la 
recaudación de los arbitrios murricpales de 
pesos y romana, medida, puestos públicos 
y matadero, acordánd >se se recauden por 
administración municipal. 

Se acordó que el Ayuntamiento se sus. 
criba al Sindicato de regantes del canal de 
Arganda por valor de 5o.000 pesetas, y no 
habiendo en los recursos ordinarios medios 
para hacer frente a tal obligación se autori
za al Ayuntamiento, y se acordó por una
nimidad se tramite d oportuno expediente 
para emitir un empréstito por* dicha suma, 

procurando obtenerle en las mejores can- | 
diciones. 

El anterior extracto ha sido «probado en 
la sesión del día 7 del actual. 

Arganda, 14 de Octubre de 1916. 
TO Alcalde, 

Ttresteno Cebión. 
El Secretario, 

Luis Sardinero. 
(Nóm. 4.033.) 

O ,h *ó TORRELAGUNA 
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal de ésta 
villa durante el mesde Septiembre de 1916. 
• n""-> 'VA ^ S n / ' ^ t i í itl; uz\' »•«»•••* cVeng 

Acuerdos del Ayuntamiento. 
Sesión ordinaria del día 1.* 

No se edebró por falta de asis encia de 
la mayoría de los señores Concejales. 

Supletoria del día 3. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó autorizar a Pruiencio Nieto y 

Vicente Salazar para colocar los aparatos 
que citan en sus instancias presentadas en 
los puntos que et» las mismas expresan para 
recreo en los días de la próxima función 
popular, aceptando la don-?, ion a la Bene
ficencia Municipal de cincuenta pesetas que 
cada uno de dichos sujetos hace. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
adeudarse a la Hacienda, por consumos del 
corriente año, cinco mil novecientas cua
renta y una pesetas y once céntimos, que 
re iama al señor Interventor de Hacienda, 
por besa la mano, fecha veinticinco de Agos
to último. 

Dada cuenta de un ofic'o del Maestro 
Don Severino Quirós, su fecha veintiocho 
de Agosto último, se acordó por unanimi
dad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo tercero del número décimo del ar
tículo diez y nueve del Real Decretode cinco 
de Mayo de mil noevecientos trece, que no 
disponiendo esta Corporación municipal de 
casa propia, para habitacón del indicado 
Maestro, como ya se lo tiene manifestado, 
se le abone por meses vencido* la cantidad 
de ciento veinticinco pesetas anuales en 
concepto de alquiler, como a los demás 
Maestros se les viene abona-do, y que el 
acuerdo y Ley que cita en su referido oficio 
están derogados por el artículo cuarenta y 
siete del mencionado Real Decreto; y que 
habiendo cesado el arriendo de la cesa que 
habita dicho Maestro, por mutuo convenio 
de ambas partes contratantes, procederá- a 
dejarla desalquilada-a la mayor brevedad, 
por tener que trasladarse a ella su dueño, 
Don Valentín García. 

Se acerdó que el kilogramo de carne de 
los toros que han de lidiarse en la próxima 
fundón popular se venda al precio de una 
peseta y veinte céntimos, y 1 s solomillos 
y demás al precio del año anterior. 

Se dio cuenta y quedó enterado el Ayun
tamiento de la publicación del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento en ¡la Ga
ceta de Madrid del día 27 de Agosto úl
timo. 

Se aprobaron los dos extractos de ses¡o 
nes del Ayuntamiento del mes de Agosto 
último, y se acordó se remita uno al Exce-
I ntísimo señor Gobernaior civil de esta 
provincia, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL , y el otro se fije al público a la 
puerta de la Casa Consistorial, según está 
prevenido. 

Se acordó que durante los días de la pró
xima función religiosa y popular, se trasla
de el fielato de consumos al local de la casa 
de Don Ricardo Vera, número nueve dé 
la plaza de la Constitución, abonando a 
'dicho señor el alquiler del año anterior 

Se nombró recaudador del alumbrado 
déctrico de esta villa al Alguacil Ra'munde 
Lorenzo. 

Se nombró al Médico titular, Don Juan 
Bautista Herrero, para la asistencia faculta
tiva a la enfermería de la plaza de toros 
para las próximas corridas, y que dicha en
fermería se establezca en el local de la Casa 
Consistorial, como el año anterior. 

Que los biljetes para las expresadas co
rridas de tocos de la galería alta del Ayun-
tamiento, se expendan por el Depositario 
municipal. 

Dada cuenta de un oficio del señor Ins
pector de primera enseñanza, su fecha dos 
del corriente mes, autorizando el traslado 
provisional mente de la e-cue'a de niñas, 
situada en la Casa Consistorial, al ruevo lo 
cal de la casa de Doña Clara Jiménez, calle 
Montalbán, número diez y ocho, se acordó 
el traslado de la esoHa de referencia al 
nuevo local antes citado. 

Se acordó passn a informe de la Comi
sión de Gobernación las cuentas de rece
tas a la Beneficencia del mes de Agoste úl
timo, y leche para el Hosp'tal, presentadas 
por el Farmacéutico Don Juan Sanzy Jera. 

Se acordó el abono a Dan Alejandro 
Huerta de veinticinco pesetas, por cinco 
tablones, según cuenta. 

Ordinaria del día 8. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Prestar su conformidad a lo manifes

tado por los señores Martínez Ruiz, her
manos, en oficio fecha 6 del corriente mes, 
relacionado con el alumbrado eléctrio de 
esta población, por la carencia de agua en 
su central eléctrica. 

Que - ó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del señor Administrador ae Correos 
de esta villa, su fecha cuatro del corriente 
mes, dando las gracias al Ayuntamiento 
por la concesión de luz eléctrica para la 
oficina de Correos; y se aprobó el cambio 
de una lámpara de di 'z y seis bujías por uaa 
de diez instalada en dicha oficina. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
nombramiento de Maestro interino de un' 
escuela nacional de niños de esta villa, a 
favor de Don Andrés Sanz Galinde. 

Dada cuenta de la circular del señor Te
sorero de Hacienda, le esta provincia, su 
fecha primero del corriente mes, publicad" 
en el BOLETÍN OFICIAL del día dos cel pro
pio mes, relativa a. la- rendición de la cuen
ta de cédulas personales del corriente año; 
se acordó se reclame del Recaudador del 
impuesto la presentación de la cuenta en el 
más breve plazo posible. 

Ordinaria del día 15. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la cuenta de la recaudación de 

cédulas personales de esta villa, dd corrien
te año, presentado per el Recaudador, 
Don Valeriano Fernández, y se acordó el 
abono a dicho señor del premio de recau
dación y se remita la cuenta al señor Teso 
rero de Hacienda, según está prevenido. 

Se acordó el pago a la Sociedad Martí
nez Ruiz, hemnos, de setecientas cincuen
ta pesetas, por el suministro de fluido eléc
trico del mes de Agosto último. 

Se acordó ceder la Sala Consistorial a 
Don Hilario Vera, para celebrar uaa reu
nión el Sindicato Agrícola, a las nueve de 
la noche de hoy, y que se invite al Ayunta
miento a dicho acto. 

Se acordó no adquirir la alegoría remití 
da por Don Julio Ruldavets, per falta de 
fondos. 

Se acordó que el material que han de 
comprender ias instalaciones eléctricas, en 

las casas particulares, será un interruptor, 
un cortacircuitos, un portalámparas, un 
portatulipas, tres piezas de madera, y diez 
metras de flexible como máximum. 

Se acordó crear para les abonados dd 
alumbrado electrice un nuevo grupo de 
cincuenta bujías, al precio de seis pesetas 
mensuales más d impuesto del diez ys iete 
por ciento 

Se acordó se interese del señor Director 
del canal de Isabel i l la pronta construc
ción dd puente sobre el arroyo del Vadille, 
proyectado por dicho canal, y se recomien
de al señor Marqués de Aldama gestione la 
construcción del puente de referencia. 

Se acordó se convoque a la Junta Munici
pal para el día diez y siete del corriente mes, 
a las diez de ia mañana, a fin de acordar 
el medio de hacer efectivo el cupo de con
sumos de esta villa para el proxi o año, y 
para la aprobación del presupuesto muni
cipal para el año expresado. 

Ordinaria del día 22. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de una 

atenta carta del señor Vicepresidente de la 
Diputación Provincial de Madrid, relativa 
a las gestiones que viene practicando a fin 
de consevuir utilizar las aguas sobrantes del 
canal ae »ssuei II para regar a gunos terre
nos de los términos de Torrelaguna, Pato
nes y Torremocha. 

Se aerrdó abonar a Inocenta Martín cua
renta y cuatro pesetas noventa céntimos, 
por manutención de los vaqueros y pknso 
de las CAÍ el ¡crías que cerraron los toros 
lidiados en tsta villa en el presente mes, y 
trece pesetas a Benito Sacristán por arreglo 
de herramientas, previa liquidación de la 
cantidad que s deuda p r derechos de con
sumos; y diez y siet; pes tas y ochenta cénti
mos a Don Alfredo Oñate, por papel sella
do y sellos; cuatro pesetas y cincuenta cén
timos a Don Angel Díaz, por dos toallas 
para el Hospital; siete pesetas y cuarenta 
céntimos a í un en i o González, por diez y 
ocho fanegas y media yeso amero para la 
plaza de toros y toriles; nueve pesetas y se
tenta céntimos a Don Manuel BobaJilla, 
por recetas a la Beneficencia del mes de 
Agosto último. 

Se acordó se proceda a la formación del 
padrón ae cédulas personales para el próii-
mo año, y se nombró Agente para la entrega 
y recogida de hojas declaratorias al Alguacil 
Raimundo Lorenzo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del in
greso en el Hospital del enfermo José Pue
bla. 

Que se subasten las seis pieles de les 
toros 'idiados en esta población en ei pre
sente mes, baje el tipo de 300 pesetas. 

Se acordó el abono a los Farmacéuticos 
Don Juan Sanz Vera y Don Manuel Boba-
dina ael importe de sus cuentas de recetas 
a la Beneficencia, de les meses de Abril a 
Agosto últimos ia del primero, y de Abril 
a Julio a del segundo, y que se abone tam
bién a Den Juan Sanz y Vera su cuenta 
por leche para les enfermos en el Hospital. 

Se acordó el pago a Guillermo Lage de 
veinticinco pesetas, por subvención para d 
arreglo del juego de pelota. 

So acordó que la Comisión de Fomente 
forme ui.a relación de las lámparas exis 
tentts en esta villa para el alumbrado déc
trico público. 

Extraordinaria del día 27. 

No se eclobró por falta de asistencia de 
la mayoría de los señores Concejales, dis-

\ poniendo ci señor Presidente que el asunto 
a tratar en esta sesión se ponga a la orden 
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del día de la ordinaria que ha de celebrarse 
el veintinueve, y no se haga nuera convo
catoria. 

Ordinaria del día 19. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de una 

atenta carta del señor Marques de Aldama, 
participando haber recomendado ni señor 
Comisario Regio del canal de Isabel II la 
pronta construcción del puente sobre el 
arroyo del Vadillo. 

También quedó enterado el Ayuntamien
to de otra carta de Don Arturo Soria, trans
cribiendo una R*al Orden del Ministerio 
de le Gobernación disponiendo se establez
ca la red telefónica provincial solicitada por 
el Fxcmo. señor Presidente de la Diputa 
ción provincial de Madrid. 

Se dio cuenta de otra carta del citado 
Don Artnro Soria, solicitando tener una 
entrevista en esta villa con los propietarios 
de Patones, Torremocha y Torrelaguna, 
para presentar la proposición s* licitada al 
sobrante de las aguas del canal para riegos 
de los terrenos de los términos de los tres 
citados pueblos, y se acordó se invite a 
los propietarios de esta villa a dicha reunión 
S la Sala Consistorial a las nueve de U no
che del día de mañana, otreciendo el señor 
primer Teniente de A ca'de invitar perso
nalmente a la citada reunión a los Ayunta
mientos de los pue los de Patones y Torre-
mocha, para que éstos lo hagan a los 
propietarios de sus'respectivas localidades. 

Se dio conocimiento por el señor primer 
Teniente de Alcalde, Don Félix Martín, de 
las avenas ocasionadas en la línea de coa
ducción de fluido eléctrico, encareciendo 
la necesidad de crear una plaza de guarda 
para la vigilancia de la línea, manifestando 
él señor Presidente que en virtud de la au 
torización que el Ayuntamiento le ha- ía 
conferido, había designado a Pascual Mo 
rena para vigilar la expresada linea, por la 
cantidad de diez pesetas mensuales, cuya 
designación fué aceptada por el Ayunta 
detento previa presentación por dicho indivi
duo ie la correspondiente solicitud, obligan 
dose a hacer el servicio en la cantidad ci
tada 

Se acordó que e encargado del alum
brado eléctrico, Benito Sanz, atienda con 
mayor celo a vigilar la red de la población 
y línea de conducción eléctrica. 

Se acordó pasen a informe de la Comi
sión de Hacienda las dos cuentas presenta 
das por Benito San?, de material eléctrico. 

Se acordó que todo pedido de material 
eléctrico se haga por acuerdo de esta Cor
poración municipal. 

Se acordó abonar a Cipriano López trece 
pesetas v treinta céntin-os por pastas y de 
más, para obsequir a las autoridades el día 
de la función religiosa y popular, celebrada 
en el presente mes y dos pesetas veinticin 
ce céntimos a José García, por tres hierros 
para las divisas de los toros. 

Se acordó que no se puede conmutar 
ninguna lámpara eléctrica cuyo abono no 
esté hecho por la tari ta 2.* de la póliza de 
abono. 

Se acordó el pago a los empleados mu 
nicipales del tercer trimestre del corriente 
ano. 

Se acordó imponer cinco pesetas de mui 
ta a Zacai ías López por extracción de ro 
mero de los terrenos de común aprovecha 
miento. 

Se acordó que los abonados al alumbra 
do eléctrico que tengan contador y se au
senten de esta villa temporalmente, abo
nen ventisietc céntimos de peseta diarios, 
más el consumo que bagan por loa días que 
durante su ausencia puedan tenor aiumbra-
nabio cí . agnoq bi in*ta s*B 

do en las casas donde tienen instalado el 
contador. 

Se acordó el abono de ciento cincuenta 
pesetas, por el microscopio adquirido para 
el Matadero, cuyo aparato se entregue al 
Inspector de carnes bajo recibo. 

Acuerdos de la Junta Munipal. 
1 Sesión del día 17. 

Se acordó el medio de administración 
municipal para hacer efectivo el cupo de 
consumos de esta villa, del año próximo, 
fijando el setenta y tres por ciento de recar
go municipal sobre el cupo del Tesoro de 
las especies sujetas al adeudo de consumos. 

Se aprobó el presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año 1Ó17, con la 
modificación de fijar al Secretario por suel 
do, dos mil pesetas anuales, con arregle al 
vigente Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento. 

Torrelaguna, 6 de Octubre de 1916. 
V . # B . # 

£1 Alcalde accidental, 
F. Martín. 

El Secretario, 
Santiago Sanz. 

El extracto precedente ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en el día de hoy. 

Torrehguna, 8 de Octubre de 1916. 
V . # B . -

El Alcalde 2 0 Teniente regentando, 
Alfredo Oñate. 

E Secretarlo, 
Santiago Sanz. 

(Núm. 3 867.) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento, durante el tercer trimes
tre del presente año. 

Aprobado en sesión de siete del actual. 
Día i.° de Julio de 1916. 

No celebró sesión el Ayuntamiento, por 
no haberse reunido número suficiente de 
señores Concejales. 

Ordinaria del 8 de Julio. 
Quedó aprobada la del 24 de Junio úl

timo. 
Se acordó producir una queja por los 

perjuicios que origina la limpia del depó
sito o embalse de aguas para la fábrica de 
luz eléctrica del Congosto, por depositar el 
barro que sf can, en el río Tajuña, con gra
ves perjuicios para los regantes de esta ve 
ga, que ven interceptados los caces de la 
misma. 

Se acordó se proceda desde el día de ma
ñana a hacer la roza de caces y reguerone 
de la vega de este término. 

Se presentaron las cartas de pago de es
tar satisfecho el importe del segundo tri
mestre, por contingente provincial y Con
sumos. 

Ordinaria del día 15 de Julio. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta de l> circular del Excelen 

tísimo señor Presidente de la Diputación 
provincial, referente a la red tele tónica, se 
acerdó contestar que, aunque este pueblo 
tiene ya su línea .telefónica, construida a 
expensas de esta localidad, sin embargo, 
contribuirá en la proporción que. lo hagan 
los demás pueblos, con arreglo a la suma 
ya satisiecha, para la instalación de esta 
línea te! iónica municipal. 

Se dlé cuenta de la concesión de prórro 
ga, concedida por la Subsecretaría de Ha
cienda, para terminar los trabajos del Re
gistro fiscal de edificios y solares. 

Se acordó que el Perito de villa practique 
la alineación de fachada en la obra de 
Don Félix Bermejo. 

Ordinaria del as de Julio. 
Quedó nombrado Comisionado para ha

cer la entrega el día primero de Agosto en 
la Caja de Recluta de Getafe, número cua 

tro, el Oficial de Secretaría, Don José de 
Hita Becerro. 

Se acordó facilitar al señor Presidente de 
la Alcoholera del Tajuña setenta metros 
de adoquín, siempre que la sociedad, y por 
su cuenta, los coloque en el callejón de la 
Cruz de Orozco. 

Se acordó poner anuncio al público, ofre
ciendo la Plaza, por si empresa o particular 
quiere organizar la corrida de novillos del 
día nueve de Septiembre próximo. 

Quedó acordada la construcción de un 
puente, jen el Regueros o poso de aguas 
dd camino del Tirado. 

Se aprobó el extracto de sesiones del se
gundo trimestre del presente año, presen
tado por el Secretario, a los efectos dd ar
tículo 109 de la vigente ley Municipal. 

> Ordinaria del 29 de Julio. 
Se aprobó ei acta de la anterior. 
Quedó nombrada la Comisión que ha de 

organizar los festejos populares, en los días 
7 y I de Septiembre próximo, y aprobado 
el programa de íuegos artific ales. 

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
forme el proyecte de presupuesto sera el 
año próximo de 1917. 

Se acordó asimismo la adquisición de un 
plano de rústica, de este término, para que 
haga juego con d de urbana. 

Se adjudicó en subasta pública, al cante
ro Don José González, setenta metros de 
adoquín sobre cniera, a noventa céntimos 
de peseta metro de linea de 14 centímetros 
de paramento por 30 de tizón. 

Ordinaria del 5 de Agosto. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron nombra os por el Ayuntamiento, 

por no utilizar el señor Alcalde ei derecho 
que la ley le concede, cinco guardas tem-

. poreros de viñas 
Se acordó sea reconocido por el Perito de 

villa el puente grande. 
Se acordó asimismo variar la luz del 

alumbrado público del callejón del Estanco. 
Ordinaria del 12 de Agosto. 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó hacer un recorrido en las ca

ñerías de la fuente gorda, per haber dismi
nuido considerablemente su caudal. 

Se acordó asimismo encargar a la Comi
sión de Hacienda del Ayuntamiento redac
te unas ordenanzas municipales, que pre
sentará a la sanción y aprobación de esta 
Corporación. , 

Ordinaria del 19 de Agosto. 
Quedó aprobada el acta de la sesión an 

t?rior. 
La Comí ion de Hacienda presentó ej 

proyecto de presupuesto, par el año pró
ximo de 1917, que fué aprobado; acordán
dose la exposición al público, y pasaba ésta, 
se someta a la discusión y aprobación de la 
Junta municipal. 

La citada Comisión presentó las Orde
nanzas municipales, que iueron aprobadas; 
acordándose su remisión al Excelentísimo 
señor Gobernador civil, a los efectos del 
epígrafe primero del artículo setenta y cua
tro de la vigente ley Municipal, en relación 
y a los fines prevenidos en el setenta y seis. 

Ordinaria del 26 de Agosto. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Sé acordó colocar guardai ruedas en la 

explanada donde se ha colocado la fuente 
de la venta, para que no p?sen carros. 

Quedó nombrada la Comisión que hará 
cumplir las prevenciones dictadas por la su
perioridad en las corridas de toros. 

Se acordó oficiar al contratista del alum
brado público, para que haga el cambio de 
lámparas, antes de las fiestas. 

El señor Alcalde prepuso, y d Ayunta
miento acordó, celebrar d día siete de Sep

tiembre próximo una kermesse, s beneficie 
del Asilo de ancianos. 

Quedó acordado d pago de lea obliga
ciones del presupuesto y de las obras acor
dadas en el mes de la fecha. 

Ordinaria del 2 de Septiembre. 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se dio cuenta del acuerdo del arrendete* 

río de le casa número cuatro de la calle 
de Raboso Castellanos, cesando en d arrien
do; d Ayuntamiento acuerda se anunda 
nueva subasta de dicha casa. 

Quedó autorizado d Concejal Don Luis 
Sánchez Cantarero para durante los días 
de fiesta próximos, haga repesos, a las ho
ras y ea las condiciones que juzgue conve
nientes. 

Ordinaria del 16 de Septiembre. 
Quedó aprobada la del s de Septiembre. 
Se dio cuenta dd informe de la Comisión 

de Hacienda, sobre la necesidad de adquirir 
él Bosque, para aumentar las aguas potables 
en esta villa; v las fincas urbanas números 
once y trece de la calle Alta de la Libertad, 
para ensanche de dicha vía. e 

Se acordó someter a la aprobación de la 
Junta municipal este proyecto de tanto be
neficio para la localidad. 

O diñaría del 23 de Septiembre. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó el proyecto y b.ses pera emi

tir un Empréstito, de pesetas setenta y du
co mil, presentado por la Comisión de Ha
cienda, para adquirir los inmuebles de que 
trata la sesión del día i é . 

Se acerdó asimismo el coste calculado de 
adquisidón de dichos Inmuebles, coste de 
las obras a ejecutar, cuadro de amortiza
ción del Empréstito y pago de intereses. 

Quedó acordado someter estes acuerdos 
a la aprobación de la Junta municipal, y 
que la Comisión de Hacienda proceda a la 
formados de un- presupuesto extraordi* 
nario. 

Ordinaria del 30 de Septiembre. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó rectificar les terrenos de Pro

pios, cedidos en Cornicabra a Don Fran
cisco Vázquez Gómez. 

También se acordó el pago de las obliga-
! clones del presupuesto, cOrrerpondlentes al 

mes de la fecha. 
Junta Municipal. 

Extraordinaria del 9 de Septiembre. 
Aprobó la Junta el acta de la anterior. 
Que 1ó aprobado el presupuesto y recar

gos para 1917. 
Se acordó asimismo el medio de admi

nistración municipal para cubrir el enca
bezamiento « recargos de Consumos. 

extraordinaria del 27 de Septiembre. 
Quedó aprobada el acta d«* la anterior. 
Por unanimidad quedó .; probado d 

acuerdo del Ayuntamiento, de lecha 16 del 
actual, sin modificación alguna, aceptando 
en todas sus partes d proyecto; y que éste 
se lleve a efecto mediante la emisión de un. 
hm restilo, v que se solicite del Excelentí
simo señor Gobernador civil excepción de 
subasta. 

Extraordinaria del 30 de Septiembre. 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
bué aprobado por unanimidad el acuerdo 

del Ayuntamiento, fecha veintitrés del ac
tual, y provecto y bases del Empréstito, y 
q e se solicite del Gobierno de S. M la 
autorización competente par Y que oste Mu
nicipio pueda emitir un • mpréstito por va
lor de setenta y cinco mil pesetas. 

El precedente extracto tué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de sltte dd ac
tual, de que certibeo. 

Morata de Tajuña, nueve de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V • B * 
El Alcalde.' 

Valentín de la Torre. 
El Secretario, 

Luis Valdivieso. 
(Núm. 3952.) 


